
ANUNCIO

SORTEO DE CANDIDATOS A JURADO

Ley Orgánica 5/1995 del Tribunal del Jurado

Se comunica que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley Orgánica 5/1995, del
22 de mayo, del Tribunal del Jurado y del Real Decreto 1398/1995 de 4 de agosto de 1995, la
Oficina del Censo Electoral ha comunicado a este Ayuntamiento que el acto del sorteo para la
selección de los candidatos a jurado tendrá lugar el próximo día 26 de septiembre de 2022.

Por ello, conforme a la citada normativa, se podrá consultar en el Ayuntamiento el censo electoral
vigente desde el día 15 de septiembre al 23 de septiembre de 2022 inclusive en horario de oficinas.
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